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Tributario y Legal 

• Caducidad de los créditos por anticipos en la importación para contribuyentes 

del IMEBA. 

Cuestionable legalidad del plazo que se fija mediante resolución de la DGI para 
reclamar los créditos por anticipos de IMEBA pagados en exceso en ocasión de la 
importación. 

• Modificaciones a la Ley de Sociedades Comerciales No. 16.060. 

En anteriores entregas del Monitor dimos cuenta en forma sintética de algunos de los 
cambios que la Ley de Presupuesto Nacional introdujo a la regulación de las 
sociedades establecida en la Ley No. 16.060. En este número hacemos foco en esas 
modificaciones comentándolas con más profundidad. 
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Tributario y Legal 

 Caducidad de los créditos por anticipos en la 
importación para contribuyentes del IMEBA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuestionable legalidad del plazo 
que se fija mediante resolución de 
la DGI para reclamar los créditos 
por anticipos de IMEBA pagados 
en exceso en ocasión de la 
importación. 

 
 

 

 

La Resolución de la Dirección General Impositiva No. 2228/020, 

de 27 de noviembre de 2020, que fue publicada en el Diario 

Oficial el 30 de noviembre de 2020, y sobre la cual dimos en 

cuenta en forma breve en nuestro anterior Monitor, establece 

ciertas disposiciones respecto a la solicitud del crédito por 

excedentes en los anticipos que deben hacer los 

contribuyentes del Impuesto a la Enajenación de Bienes 

Agropecuarios (IMEBA) en ocasión de la importación. 

Recordemos que los contribuyentes del IMEBA deberán 

efectuar, en ocasión de la importación de los bienes gravados, 

un anticipo del impuesto y sus adicionales. 

La reglamentación prevé que si de la liquidación del impuesto 

surgiera un excedente originado por los mencionados anticipos 

pagados en ocasión de la importación, el mismo podrá 

imputarse al pago de otras obligaciones tributarias del 

contribuyente, o solicitarse su devolución mediante certificados 

de crédito para su uso ante el Banco de Previsión Social (BPS) o 

ante la Dirección General Impositiva (DGI). 

Pues bien, la mencionada resolución de la DGI establece que 

los contribuyentes del IMEBA podrán solicitar el crédito 

únicamente en oportunidad de la presentación de la declaración 

jurada que deben presentar en forma trimestral, pudiendo optar 

por hacerlo en la declaración jurada correspondiente al trimestre 

en que fue realizada la importación, o por trasladarlo a las 

declaraciones juradas de los siguientes trimestres, pero no más 

allá del año civil en que se generó el crédito por anticipos 

excesivos. 

En suma, la resolución parece estar estableciendo que el 

crédito no puede solicitarse, y por tanto se perdería, una vez 

terminado el año civil en que se generó. 

Ahora bien, con ese alcance dicha resolución no se ajusta a lo 

dispuesto por las normas legales que regulan la caducidad de 

los créditos tributarios contra el Estado.  

En efecto, recordemos que, de acuerdo con dichas normas, los 

referidos créditos caducan a los cuatro años contados desde la 

fecha en que pudieron ser exigibles. 

Por lo tanto, si lo que pretende la resolución es establecer una 

caducidad anual de los señalados créditos por excedentes en 

los anticipos en la importación, entonces es una norma que no 

se ajusta a la solución legal y que por lo tanto podría ser 

resistida en su aplicación por los contribuyentes afectados, para 

lo cual obviamente se deben seguir los procedimientos 

legalmente previstos a esos efectos. 
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 Modificaciones a la Ley de Sociedades Comerciales 
No. 16.060. 
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La Ley de Presupuesto Nacional No. 19.924, publicada el 30 de 
diciembre de 2020, introduce en sus artículos 719 a 727 una 
serie de modificaciones sumamente interesantes a la Ley de 
Sociedades Comerciales No. 16.060 (LSC).  

Recordamos que la LSC fue un instrumento útil en su momento 
al regular diversos tipos sociales en una sola ley dejando a la 
libre elección del comerciante el tipo social que mejor se 
adecuara a sus necesidades. No obstante, durante los últimos 
tiempos la realidad sobrepasó a la norma y ésta no se fue 
adaptando como debió, sino que intentó moldear la realidad a 
su forma.  

Esto se ha visto especialmente con las sociedades anónimas, 
las que tienen un marco regulatorio muy riguroso en la Ley No. 
16.060, el cual el órgano estatal de control hace cumplir al pie 
de la letra. Fue en este marco que se crearon las SAS con 
ciertos aspectos similares a una sociedad anónima, pero con 
más libertades de las que tiene este tipo social, intentando así 
sortear algunas rigideces que la propia ley le impone a las 
sociedades anónimas. Es a raíz de esa rigidez que se 
introdujeron cambios al régimen de las sociedades anónimas en 
la ley de presupuesto, que incorporó modificaciones a la parte 
general de la ley y en lo que tiene que ver a las facultades del 
organismo de control.  

Dentro de los cambios sustanciales se encuentran los 
siguientes.  

Disposiciones generales:  

En el capítulo I de la Ley de Sociedades Comerciales No. 
16.060, aplicable a todos los tipos sociales regulados por dicha 
ley, se hacen las siguientes modificaciones:  

Artículo 12 – Denominación. En este artículo se eliminó la 
palabra “semejante” del inciso segundo ampliando el espectro 
de nombres de las sociedades, limitando la imposibilidad de 
denominación solamente a los casos de igualdad de 
denominación entre sociedades. 

Artículo 97 – Consideración de los estados contables. Se 
eliminó la obligación de publicación de los estados contables y 
el proyecto de distribución de utilidades aprobados -con su 
respectiva visación- para aquellas sociedades sujetas a control 
estatal, manteniendo únicamente la obligación de remitir copia 
de la documentación al organismo estatal correspondiente.   

Artículo 98 – Ganancias. Distribución. Se estableció que no 
podrán distribuirse dividendos a menos que se hayan cubierto 
pérdidas de ejercicios anteriores y se recomponga la reserva 
legal en caso de que ésta hubiere quedado disminuida. Este 
concepto ya se encontraba recogido en el artículo 93 de la Ley 
No. 16.060 y en resoluciones de la Auditoría Interna de la 
Nación (AIN). Entendemos que quizá el espíritu de esta 
modificación es enfatizar este tema que quizá en la práctica no 



 

© 2021 KPMG Sociedad Civil, sociedad civil uruguaya y firma miembro de 
la red de firmas miembro independientes de KPMG afiliadas a KPMG 
International Cooperative (“KPMG International”), una entidad suiza. 
Derechos reservados 

12 de marzo de 2021, N° 918                       4 

 

se estuviera cumpliendo a cabalidad en la medida que la 
distribución de utilidades no es un acto sujeto al control de la 
AIN en sociedades cerradas. No quedan dudas de que se debe 
cumplir con la obligación de recomponer la reserva legal previo 
a la distribución de dividendos.  

Sobre las Sociedades Anónimas 

Sub Sección VII – De las Asambleas de Accionistas 

Artículo 340 – Concepto, resoluciones y celebración. Este 
artículo tiene sustanciales modificaciones que la ley necesitaba 
y que quedaron a la vista al transitar la pandemia por COVID. La 
Ley No. 16.060 solamente preveía que las Asambleas podían 
celebrarse en la sede social u en otro lugar de la misma 
localidad, dejando asentada la presencialidad de las mismas, lo 
que hizo difícil o imposible la celebración de muchas asambleas 
durante la pandemia. La modificación de este artículo prevé la 
posibilidad de que las asambleas sean celebradas de forma 
virtual, total o parcialmente, en tanto se pueda brindar certezas 
de la identidad de los participantes. 

Otro punto importante es que da un plazo de 30 días para firmar 
las actas con las deliberaciones tomadas en esas asambleas, 
realizando las constancias correspondientes y exonerando al 
accionista que compareciere por un medio virtual a firmar el 
Libro Registro de Accionistas a Asambleas, dejando constancia 
de que compareció por dicho medio. Para las asambleas 
presenciales el plazo para confección y firma de las actas 
permanece en 5 días hábiles. 

Artículo 348 – Convocatoria en sociedad anónima cerrada. Esta 
modificación zanja una discusión doctrinaria al dejar claro que 
en caso de comparecer los accionistas que representen el 
100% del capital no será necesaria la convocatoria. De esta 
forma se elimina la inoperancia de la sociedad en caso que el 
directorio no quiera convocar a asamblea o no haya un 
directorio vigente a la fecha que pueda hacerlo.  

Artículo 386 – Directorio. Constitución, reuniones, resoluciones. 
En este artículo se modificó el quorum para sesionar del órgano 
de administración indicando que lo hará con mayoría absoluta 
de integrantes, modificando el concepto anterior de “la mitad 
más uno de los integrantes”. Esto tiene mayor impacto en los 
directorios de composición impar ya que la AIN siempre 
interpretó que para identificar el quorum necesario habría que 
redondear al número entero mayor. Con este nuevo criterio, por 
ejemplo, en un Directorio de tres miembros, no deberían asistir 
los tres como en el pasado sino solo dos para poder abrir la 
sesión.  

Atento a las modificaciones, sobre todo a la que sufrió el 
artículo 340 de la Ley No. 16.060, La AIN publicó en su página 
Web los nuevos modelos de estatutos que deberán utilizarse a 
efectos de construir sociedades anónimas.  

Por su parte y respecto de las sociedades preexistentes, la AIN 
ha indicado en la sección preguntas frecuentes de su página 
Web que éstas no deberán modificar sus estatutos para 
adecuarse a estas nuevas normas, sino que las modificaciones 
aplicarán por imperio de ley vigente. 
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Breves 

Tributario Legal 

• La DGI informó a través de su página Web que 

la nueva aplicación Solicitud de inicio de 

trámites, ubicada en Servicios en línea/Otros 

servicios, permite el inicio en línea de más de 

100 trámites relacionados con convenios, 

cambios de imputación, comercio exterior, 

devolución de IRPF – IASS, certificados, 

levantamiento de observaciones, expediente 

administrativos, factura electrónica, gestión 

judicial, trámites de RUT exclusivo de DGI, ITP, 

certificado para el Poder Judicial, entre otros. 

• Por Decreto No. 79/021, publicado en el Diario 

Oficial el 8 de marzo de 2021, se otorga a los 

productores de leche, de arroz, de flores, frutas 

y hortalizas, y a los productores apícolas, que no 

tributen el Impuesto a las Rentas de las 

Actividades Económicas (IRAS) por las referidas 

actividades productivas, la devolución del 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido en 

sus adquisiciones de gasoil destinadas al 

desarrollo de las mismas. 

 

• El 10 de marzo del corriente, se presentó al 

Parlamento un proyecto de ley para exonerar de 

aportes jubilatorios patronales a la seguridad 

social a las pequeñas y medianas empresas 

comprendidas en el régimen de Industria y 

Comercio. De aprobarse el proyecto con el texto 

que se presentó la aludida exoneración abarcaría 

los aportes devengados entre el 1º de enero de 

2021 y el 30 de junio de 2021. 

• El Decreto No. 80/021 fijó el valor de la Unidad 

Reajustable (UR) en $ 1.291,77 y de la Unidad 

Reajustable de Alquileres (URA) 

correspondientes al mes de diciembre de 2020 

en $ 1.291. El coeficiente que se tendrá en 

cuenta para el reajuste de los alquileres que se 

actualizan en el mes enero de 2021 es de 

1,0775. 

• El Banco de Previsión Social informó que a partir 

del 1° de febrero de 2021 se modifica la tasa de 

los aportes patronales del Servicio Doméstico 

que se realizan al Banco de Seguros del Estado 

por el seguro de Accidentes del Trabajo y 

Enfermedades Profesionales, siendo a partir de 

esa fecha de 2,74%. 

• El Instituto Nacional de Estadística informó en 

su página Web que el Índice de los Precios del 

Consumo (IPC) de febrero de 2021 con base 

diciembre 2010 es de 227,55 y que el Índice 

Medio de Salarios (IMS) de enero 2021 con 

base julio de 2008 es de 365,72. 

 

 

 

 

 

 

https://servicios.dgi.gub.uy/ServiciosEnLinea/dgi-servicios-en-linea-inicio-de-tramite
https://servicios.dgi.gub.uy/ServiciosEnLinea/dgi-servicios-en-linea-inicio-de-tramite
https://www.dgi.gub.uy/wdgi/page?2,principal,_Ampliacion,O,es,0,PAG;CONC;381;1;D;nuevos-tramites-en-servicios-en-linea;1;PAG;
https://www.dgi.gub.uy/wdgi/page?2,principal,_Ampliacion,O,es,0,PAG;CONC;381;1;D;nuevos-tramites-en-servicios-en-linea;1;PAG;
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COVID-19 - Novedades normativas 

A continuación, ponemos a disposición de los lectores de Monitor Semanal, diversos recursos que KPMG 
tiene disponibles en su página web informando de novedades normativas vinculadas al COVID-19. Sin 
perjuicio de ello, nuestros profesionales están a vuestra disposición para atender todas sus dudas o 
requerimientos. 

Recursos: 

• Evolución normativa de la emergencia sanitaria por Coronavirus (COVID-19) 

• El impacto del COVID-19 en el funcionamiento de las oficinas públicas 
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https://home.kpmg/uy/es/home/insights/2020/03/evolucion-normativa-de-la-emergencia-sanitaria-por-coronavirus--.html
https://home.kpmg/uy/es/home/insights/2020/03/el-impacto-del-covid-19-en-el-funcionamiento-de-las-oficinas-pub.html

